
S¬CRETARIA  MUNICll'AL

DECRETO  NO E-27O5/2017                    /

COLINA,   28 de diciembre de 2017

VISTO:   Acuerdo    NO    153   adoptado   por   eI    H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO 35  (periodo  2012-2016)  de fecha  28  de
d¡ciembre   de    2017.    Estos    antecedentes:    Presentación    de    la       modificación
presupuestaria   NO   6/2017,   med¡ante   la   cual   se   ¡nforma   de   la   proposición   de
modificación  presupuestaria  que corresponde a  los as¡entos de cierre del ejercic¡o
presupuestario año 2017;  y,  lo dispuesto en  los artículos 65  letra a) y 79 de la  Ley
NO   18.695,     Orgánica   Constituc¡onal   de   Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre
acceso   a   la   información   pública   y  su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base  de   los
procedimientos    administrat¡vos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración  del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo  NO  153 adoptado por el  H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  35  (periodo  2012-2016)  de fecha  28  de
diciembre  de  201 7,  SE  ACUERDA: Aprobar  la  sexta  modif¡cación  presupuestaria
del   presente   año,    que   corresponde   a   los   as¡entos   de   cierre   del   ejercicio
presupuestar¡o año 2017.

DISTRIBUCION

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
FDO.)  MARIO OLAVARRIA  RODRIGuEZ,

Alcalde.
FDO.)  DAVID VEGA BECERRA,

Secretario  Municipal  (S).

Sres.  Concejales
Adm¡nistrador Municipal
Secretar¡a  Municipal
Dirección de  Con'rol
Asesoria Jurídica
Secplan
Direcc¡Ón  de  Administrac'ión  y  F¡nanzas
Ley de Transparencia
Oficina de  Paries y Archivo.



SECRETAR'A MUN'C'PAl

EI Honorable Concejo Municipa', por la mayoria de sus miembros; y, con el voto de
abstención del concejal Vásquez y concejal  Escobar,  adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   153_2oi7

VISTOS:  Estos  antecedentes:  Presentación  de  la   modificac¡ón  presupuestaria  NO
6#017,    mediante    la    cual    se    informa    de    la    proposición    de    modmcación
presupuestaria que corresponde a los asientos de c¡erre del ejercic¡o presupuestario
año  2017;  y,  lo  dispuesto  en  los  artículos  65  k3tra  a)  y  79  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constftucional  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen  los actos de  bs órganos de  la administración de' estado,
SE ACUERDA: Aprobar la sexta modmcación presupuestaria del presente año,  que
corresponde a los asíentos de cierre del ejercicio presupuestario año 2017.


